
    Ejercicio Fiscal 2020

DATOS DEL PROGRAMA

Programa 
presupuestario

S273 Ramo 15 Unidad responsable Enfoques 
transversales

Finalidad Función Subfunción Actividad 
Institucional

RESULTADOS

Aprobada Modificada
Fin Porcentaje Estratégico-Eficacia-

Quinquenal
N/A 67.00 0.00 0.0

Porcentaje Estratégico-Eficacia-

Quinquenal
N/A N/A 0.00 0.00

Propósito Porcentaje Estratégico-Eficacia-

Quinquenal
N/A N/A 0.00 0.0

Porcentaje Estratégico-Eficacia-Anual N/A 21.57 10.00 44.00

Porcentaje Estratégico-Eficacia-Anual N/A 100.00 24.98 24.98

Componente Porcentaje Gestión-Eficacia-Anual N/A 100.00 100.00 100.0

Porcentaje Gestión-Eficacia-Anual N/A 90.78 44.00 49.00

Porcentaje Gestión-Eficacia-Anual N/A 100.00 69.00 69.00

Proyecto Gestión-Eficacia-Anual N/A 100.00 42.00 42.00

Proyecto Gestión-Eficacia-Anual N/A 0.00 0.00 0.00

Porcentaje de la 
población 

Estratégico-Eficacia-Anual N/A 6.63 4.40 66.00

Porcentaje Gestión-Eficacia-Anual N/A 100.00 96.00 96.00

Porcentaje Gestión-Eficacia-

Semestral
N/A 100.00 57.54 57.54

Porcentaje Gestión-Eficacia-

Semestral
N/A 100.00 100.00 100.00

Porcentaje Gestión-Eficacia-

Semestral
N/A 100.00 69.24 69.24

Porcentaje Gestión-Eficacia-

Semestral
N/A 100.00 322.83 322.83

Porcentaje Gestión-Eficacia-Anual N/A 3.91 3.67 93.75

Actividad Porcentaje Gestión-Eficacia-

Trimestral
N/A 3.40 3.40 100.0

Actas Gestión-Eficacia-

Semestral
N/A 100.00 100.00 100.00

Proyecto Gestión-Eficacia-

Trimestral
N/A 100.00 67.00 67.00

Proyecto Gestión-Eficacia-

Trimestral
N/A 100.00 100.00 100.00

Documento Gestión-Eficacia-

Trimestral
N/A 100.00 44.87 44.87

Solicitud Gestión-Eficacia-

Trimestral
N/A 11.35 11.35 100.00

Visita Gestión-Eficacia-

Trimestral
N/A 100.00 100.00 100.00

PRESUPUESTO

Meta anual Ejercicio Avance %

Millones de 
pesos

Millones de 
pesos

Anual

N/D N/D N/A

N/D N/D N/A

NIVEL OBJETIVOS
INDICADORES AVANCE

Denominación Método de cálculo

Avance en los Indicadores de los Programas presupuestarios de la Administración Pública Federal

Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 510-Unidad de Apoyo a Programas de
Infraestructura y Espacios Públicos

Sin Información

Clasificación Funcional

Unidad de medida
Tipo-Dimensión-

Frecuencia
Meta anual Realizado al 

periodo
Avance % anual 
vs Modificada

Contribuir a mejorar el acceso al Derecho a la Ciudad de la población con medio, alto y muy alto grado de rezago
urbano y social

Porcentaje de viviendas habitadas en manzanas con alumbrado público en todas las vialidades [Número de viviendas habitadas en manzanas con alumbrado público en todas las vialidades / Número total de viviendas
habitadas en manzanas] x 100

2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 1 - Urbanización 7 - Apoyo en zonas urbanas
marginadas

Porcentaje de personas que reducen sus condiciones de rezago urbano y social por obras y acciones de la
vertiente Mejoramiento Integral de Barrios.

(Estimación del total de personas que reducen sus condiciones de rezago urbano y social con obras y acciones de la vertiente
Mejoramiento Integral de Barrios en el año t / Total de personas que presentan medio, alto y muy alto grado de rezago urbano y
social en los municipios donde interviene el Programa en el año t) ) X 100.  Donde t=2020

Porcentaje de escrituración de la vertiente Regularización y Certeza Jurídica. (Número de Escrituras inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el periodo t / Acuerdos de Liberación del
Subsidio para Regularización por escriturarse en el periodo t) *100; Donde t=2020

Porcentaje de viviendas habitadas en manzanas con recubrimiento de la calle en todas las vialidades [Número de viviendas habitadas en manzanas con recubrimiento de la calle en todas las vialidades / Número total de viviendas
habitadas en manzanas] x 100

La población ubicada en manzanas con medio, alto y muy alto grado de rezago urbano y social en las ciudades de
50,000 habitantes o más que forman parte del Sistema Urbano Nacional (SUN) 2018, reducen sus condiciones de
rezago urbano y social.

Porcentaje de la población beneficiaria que reduce sus condiciones de rezago urbano y social. (Número de personas beneficiarios que reduce sus condiciones de rezago urbano y social en el periodo t / número de
beneficiarios que habita en manzanas con medio, alto y muy alto grado de rezago urbano y social en el año base) X 100. Donde t
= 2025   Año base = 2020

B Proyectos de movilidad y conectividad urbana y servicios básicos apoyados a través de la vertiente Mejoramiento
Integral de Barrios.

Porcentaje de proyectos de la modalidad movilidad y conectividad realizados. (Número total de proyectos realizados por la modalidad movilidad y conectividad en el periodo t / Proyectos de la modalidad
movilidad y conectividad programados en el periodo t) x 100.   Donde año t=2020

C Proyectos de infraestructura y equipamiento urbano para el acceso e inclusión de las personas y comunidades a
servicios artísticos, culturales, deportivos, turísticos, de descanso, de esparcimiento y de desarrollo comunitario
apoyados a través de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios.

Porcentaje de proyectos de la modalidad equipamiento urbano y espacio público realizados. (Número total de proyectos realizados por la modalidad equipamiento urbano y espacio público en el año t / Proyectos de la
modalidad equipamiento urbano y espacio público programados en el año t) X 100.  Donde año t=2020

A Proyectos que promueven la igualdad entre hombres y mujeres, al garantizar el goce y disfrute de los espacios
públicos, infraestructura y equipamiento urbano de las mujeres y niñas, al mismo tiempo que impulsan la inclusión y
fortalecen el tejido social apoyados.

Porcentaje de proyectos de la modalidad participación comunitaria que cuenta con participación mayoritaria de
mujeres.

(Número de proyectos de participación comunitaria con participación mayoritaria de mujeres en el periodo t / Total de proyectos
de participación comunitaria programados en el periodo t) X 100.

Porcentaje de proyectos de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios que promueven la igualdad entre
mujeres y hombres.

(Número de proyectos de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios que promueven la igualdad entre mujeres y hombres en
el periodo t / Total de proyectos programados en el periodo t) X 100.

Porcentaje de proyectos realizados de las modalidades infraestructura urbana, equipamiento urbano y espacio
público y de movilidad y conectividad que contribuyen a la adaptación y/o mitigación del cambio climático

(Número de proyectos realizados de las modalidades infraestructura urbana, equipamiento urbano y espacio público y de
movilidad y conectividad que contribuyen a la adaptación y/o mitigación del cambio climático en el año t / Número de proyectos
de las modalidades infraestructura urbana, equipamiento urbano y espacio público y de movilidad y conectividad programados
en el año t) X 100. Donde año t=2020

D Acuerdos de Liberación del Subsidio de Regularización entregados, a través de la vertiente Regularización y Certeza
Jurídica.

Porcentaje de Acuerdos de Liberación del Subsidio de Regularización entregados a lotes con uso habitacional. (Número de Acuerdos de Liberación del Subsidio de Regularización entregados a lotes con uso habitacional en el periodo t / Total
de Acuerdos de Liberación del Subsidio de Regularización programados a entregar a lotes con uso habitacional en el periodo t) x
100.

Porcentaje de proyectos de la modalidad infraestructura urbana realizados. (Número total de proyectos realizados por la modalidad infraestructura urbana en el año t / Proyectos de la modalidad
infraestructura urbana programados en el año t) X 100.  Donde año t=2020

Porcentaje de población indígena beneficiaria por proyectos realizados por la vertiente Mejoramiento Integral de
Barrios.

(Número total de población indígena beneficiaria por proyectos realizados por la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios en el
año t / total de población indígena residente en los municipios prioritarios en el año t) X 100.  Donde t=2020

Porcentaje de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes con uso habitacional
entregados a personas que se autoidentifican como indígenas.

(Número de Acuerdos para la liberación del subsidio de regularización de lotes con uso habitacional entregados a personas que
se autoidentifican como indígenas en el periodo t / Total de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes
de uso habitacional programados en el periodo t) X 100.

E Proyectos de instrumentos de planeación urbana en ciudades de 50,000 y más habitantes del Sistema Urbano
Nacional (SUN) 2018, apoyados por la vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial.

Porcentaje de proyectos de instrumentos de planeación urbana apoyados por la Vertiente Planeación Urbana,
Metropolitana y Ordenamiento Territorial.  

(Proyectos de instrumentos de planeación urbana en el ámbito municipal metropolitano y estatal apoyados el año t / Territorios
que no cuentan con instrumentos de planeación urbana actualizados en el año base) X 100.    Donde t= 2020   Año base=2010

Porcentaje de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes con servicios públicos. (Número de Acuerdos de Liberación del Subsidio de Regularización entregados a lotes con servicios públicos en el periodo t /
Total de Acuerdos de Liberación del Subsidio de Regularización programados a entregar a lotes con servicios públicos en el
periodo t) X 100.

Porcentaje de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes con uso habitacional
entregados en hogares cuya jefatura es femenina .

(Número de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes con uso habitacional cuya jefatura del hogar
beneficiado es femenina en el periodo t / Total de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes de uso
habitacional programados en el periodo t) X 100.

C 2 Gestión para la ejecución de los apoyos de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios Porcentaje de proyectos aprobados y con número de expediente de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios. (Número de proyectos aprobados y con número de expediente de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios en el periodo t /
total de proyectos programados en el periodo t) x 100.

Porcentaje de verificación de  proyectos aprobados y con número de expediente. (Número de proyectos verificados físicamente en el periodo t / Número total de proyectos programados para su verificación física

en el periodo t) X 100.

C 1 Gestión para la aprobación de los apoyos de las vertientes del Programa. Porcentaje de municipios elegibles con PTO aprobado por el Comité de Validación del Programa.  (Transversal) (Número de municipios elegibles con PTO aprobado por el Comité de Validación en el periodo t / Número total de municipios
elegibles susceptibles a entrega de PTO en el periodo t) X 100.  Donde t=2020

Porcentaje de contralorías sociales o figura análogas constituidas por el Programa.  (Transversal) (Número de actas de constitución de contralorías sociales o figuras análogas de las vertientes del Programa en el periodo t /
Número de contralorías sociales o figuras análogas programadas en el periodo t) X 100.  Donde t=2020

Porcentaje de visitas de seguimiento realizadas a los proyectos apoyados. (Número de visitas de seguimiento realizadas a los proyectos apoyados en el periodo t / número de visitas de seguimiento
programadas en el periodo t) x 100.

PRESUPUESTO ORIGINAL

PRESUPUESTO MODIFICADO

D 3 Sistematización de la información socioeconómica de los beneficiarios potenciales de la vertiente de Regularización
y Certeza Jurídica.

Porcentaje de Cédulas de Información de la vertiente Regularización y Certeza Jurídica aprobadas en el sistema
de información.

(Número de Cédulas de Información aprobadas por la vertiente Regularización y Certeza Jurídica en el año t / Número total de
Cédulas de Información capturadas) x 100.

E 4 Gestión para la aprobación de los proyectos de la vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento
Territorial.

Porcentaje de solicitudes dictaminadas con procedencia técnica y autorización. (Número de solicitudes dictaminadas con procedencia técnica y autorización en el periodo t / número de solicitudes programadas
en el periodo t) x 100.
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    Ejercicio Fiscal 2020

DATOS DEL PROGRAMA

Programa 
presupuestario

S273 Ramo 15 Unidad responsable Enfoques 
transversales

Avance en los Indicadores de los Programas presupuestarios de la Administración Pública Federal

Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 510-Unidad de Apoyo a Programas de
Infraestructura y Espacios Públicos

Sin Información

Justificación de diferencia de avances con respecto a las metas programadas

Indicadores con frecuencia de medición con un periodo mayor de tiempo al anual. 
Estos indicadores no registraron información ni justificación, debido a que lo harán de conformidad con la frecuencia de medición con la que programaron sus metas. 

Porcentaje de proyectos de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios que promueven la igualdad entre mujeres y hombres.
Causa : Se realizaron 158 proyectos de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios que promueven la igualdad entre mujeres y hombres, lo que representa el 44% de lo programado. La meta no se alcanzó debido a que el ajuste de la meta y línea base que se realizó en el 3er trimestre responde a la expectativa de ejercer recursos extraordinarios y esto implicó realizar una proyección en más de 50 municipios por intervenir con proyectos de obra y al no concretarse lo del recurso extraordinario, al 4to

trimestre solo se intervinieron 23 municipios; por lo que se presenta una sobre estimación de la meta y línea base. Cabe destacar que el presupuesto del PMU fue objeto de varias afectaciones presupuestarias de reducción por parte de la SHCP, para su traspaso al Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas. Efecto: Los proyectos apoyados por el Programa fueron diseñados conforme a los Criterios de los Anexos Transversales a considerar durante las etapas de planeación y diseño de los proyectos de la
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios para el ejercicio fiscal 2020. Otros Motivos:En cumplimiento al numeral 31 de los Lineamientos emitidos por la SHCP para la actualización MIR de aquellos Programas con cambios sustantivos, esta UR como Unidad Responsable del PMU, solicitó la apertura extemporánea del PASH, no obstante, la apertura del Sistema fue realizada fuera de tiempo para el registro de los indicadores, lo que conllevó a no estar en condiciones de modificar metas de cada indicador.
Esto fue comunicado a la SHCP, misma que recomendó realizar los registros a partir de segundo trimestre a partir de las fechas definidas en los lineamientos correspondientes. la UR reporta como ejercido un monto aproximado de 893.21 mdp, aplicados en proyectos cuya aprobación fue realizada durante el ejercicio fiscal 2019 y que, como consecuencia del Decreto por el que se ordena la extinción o terminación de los fideicomisos públicos, mandatos públicos y análogos, publicado en el DOF en fecha
02 de abril de 2020, no fueron pagados al 100% con presupuesto 2019, para lo cual la SHCP realizó una trasferencia liquida al presupuesto 2020 a través del folio de adecuación 2020-15-410-427, lo que constituyó una causa de fuerza mayor. Este ejercicio de recursos del PMU no se ve reflejado en el avance de la MIR, reportado por la UR.

Porcentaje de proyectos de la modalidad movilidad y conectividad realizados.
Causa : Las meta alcanzada del 69% se debe a lo siguiente: La meta programada no era consistente con el presupuesto de la vertiente, conforme a los siguientes motivos: a) Derivado de la modificación de las ROPS del PMU (ACUERDO publicado el 28 de mayo de 2020) , se realizó un ajuste al alza en la meta inicial a 61 proyectos de movilidad y conectividad y esto implicó realizar una proyección en más de 50 municipios por intervenir con proyectos de obra. Este ajuste fue realizado el marco del calendario

en el que la SHCP permite hacer adecuaciones a las metas de los Programas presupuestarios considerando la expectativa de la Sedatu sobre la ampliación del presupuesto del Programa. b) No obstante, el presupuesto del PMU fue objeto de afectaciones presupuestarias de ampliación y posterior de reducción por parte de la SHCP, para su traspaso al Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas. Lo anterior conllevó a que la vertiente realizara únicamente 41 proyectos de los 69 proyectados en
8municipios. Cabe destacar, que por motivos diversos entre los que se encuentran diferimientos de fallos, fenómenos naturales, contingencia sanitaria, entre otros, conllevó a que los proyectos no fueran concluidos en su totalidad. Se espera que en el transcurso del primer trimestre del ejercicio fiscal 2021 se concluya la mayoría de ellos. El reporte realizado por la UR para el presente indicador, toma en consideración el avance físico ¿financiero de las obras con el recurso pagado correspondiente al
presupuesto 2020. Efecto: Otros Motivos:En cumplimiento al numeral 31 de los Lineamientos emitidos por la SHCP para la actualización MIR de aquellos Programas con cambios sustantivos, esta UR como Unidad Responsable del PMU, solicitó la apertura extemporánea del PASH, no obstante, la apertura del Sistema fue realizada fuera de tiempo para el registro de los indicadores, lo que conllevó a no estar en condiciones de modificar metas de cada indicador. Esto fue comunicado a la SHCP, misma que
recomendó realizar los registros a partir de segundo trimestre a partir de las fechas definidas en los lineamientos correspondientes.

Porcentaje de proyectos de la modalidad equipamiento urbano y espacio público realizados.

Causa : Las meta alcanzada del 42% se debe a lo siguiente: La meta programada no era consistente con el presupuesto de la vertiente, conforme a los siguientes motivos: a) Derivado de la modificación de las ROPS del PMU (ACUERDO publicado el 28 de mayo de 2020) , se realizó un ajuste al alza en la meta inicial a 272 proyectos y esto implicó realizar una proyección en más de 50 municipios por intervenir con proyectos de obra. Este ajuste fue realizado el marco del calendario en el que la SHCP permite
hacer adecuaciones a las metas de los Programas presupuestarios considerando la expectativa de la Sedatu sobre la ampliación del presupuesto del Programa. b) No obstante, el presupuesto del PMU fue objeto de afectaciones presupuestarias de ampliación y posterior de reducción por parte de la SHCP, para su traspaso al Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas. Lo anterior conllevó a que la vertiente realizara únicamente 116 proyectos de los 380 proyectados en 22 municipios. Cabe destacar, que
por motivos diversos entre los que se encuentran diferimientos de fallos, fenómenos naturales, contingencia sanitaria, entre otros, conllevó a que los proyectos no fueran concluidos en su totalidad. Se espera que en el transcurso del primer trimestre del ejercicio fiscal 2021 se concluya la mayoría de ellos. El reporte realizado por la UR para el presente indicador, toma en consideración el avance físico ¿financiero de las obras con el recurso pagado correspondiente al presupuesto 2020. Efecto: Otros
Motivos:En cumplimiento al numeral 31 de los Lineamientos emitidos por la SHCP para la actualización MIR de aquellos Programas con cambios sustantivos, esta UR como Unidad Responsable del PMU, solicitó la apertura extemporánea del PASH, no obstante, la apertura del Sistema fue realizada fuera de tiempo para el registro de los indicadores, lo que conllevó a no estar en condiciones de modificar metas de cada indicador. Esto fue comunicado a la SHCP, misma que recomendó realizar los registros a
partir de segundo trimestre a partir de las fechas definidas en los lineamientos correspondientes. la UR reporta como ejercido un monto aproximado de 893.21 mdp, aplicados en proyectos cuya aprobación fue realizada durante el ejercicio fiscal 2019 y que, como consecuencia del Decreto por el que se ordena la extinción o terminación de los fideicomisos públicos, mandatos públicos y análogos, publicado en el DOF en fecha 02 de abril de 2020, no fueron pagados al 100% con presupuesto 2019, para lo
cual la SHCP realizó una trasferencia liquida al presupuesto 2020 a través del folio de adecuación 2020-15-410-427, lo que constituyó una causa de fuerza mayor. Este ejercicio de recursos del PMU no se ve reflejado en el avance de la MIR, reportado por la UR.

Porcentaje de proyectos de la modalidad infraestructura urbana realizados.
Causa : La meta no se cumplió debido a que al ser un Programa de demanda se priorizaron los proyectos de Equipamiento Urbano y Espacio Público y Movilidad y Conectividad. La proyección de 2 obras de infraestructura que se realizó en el 3er trimestre responde a la expectativa de ejercer recursos extraordinarios y esto implicó realizar una proyección en más de 50 municipios por intervenir con proyectos de obra y al no concretarse lo del recurso extraordinario, al 4to trimestre solo se intervinieron 23

municipios; por lo que se presenta una sobre estimación de la meta y línea base. Cabe destacar que el presupuesto del PMU fue objeto de reducciones presupuestarias por parte de la SHCP, para su traspaso al Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas. Efecto: Otros Motivos:En cumplimiento al numeral 31 de los Lineamientos emitidos por la SHCP para la actualización MIR de aquellos Programas con cambios sustantivos, esta UR como Unidad Responsable del PMU, solicitó la apertura extemporánea

del PASH, no obstante, la apertura del Sistema fue realizada fuera de tiempo para el registro de los indicadores, lo que conllevó a no estar en condiciones de modificar metas de cada indicador. Esto fue comunicado a la SHCP, misma que recomendó realizar los registros a partir de segundo trimestre a partir de las fechas definidas en los lineamientos correspondientes. la UR reporta como ejercido un monto aproximado de 893.21 mdp, aplicados en proyectos cuya aprobación fue realizada durante el
ejercicio fiscal 2019 y que, como consecuencia del Decreto por el que se ordena la extinción o terminación de los fideicomisos públicos, mandatos públicos y análogos, publicado en el DOF en fecha 02 de abril de 2020, no fueron pagados al 100% con presupuesto 2019, para lo cual la SHCP realizó una trasferencia liquida al presupuesto 2020 a través del folio de adecuación 2020-15-410-427, lo que constituyó una causa de fuerza mayor. Este ejercicio de recursos del PMU no se ve reflejado en el avance de la
MIR, reportado por la UR.

Porcentaje de población indígena beneficiaria por proyectos realizados por la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios.

Causa : Las meta alcanzada del 4.4% se debe a lo siguiente: La meta programada no era consistente con el presupuesto de la vertiente, conforme a los siguientes motivos: a) Derivado de la modificación de las ROPS del PMU (ACUERDO publicado el 28 de mayo de 2020), se realizó un ajuste al alza en la meta inicial a 49,794 y esto implicó realizar una proyección en más de 50 municipios por intervenir con proyectos de obra. Este ajuste fue realizado el marco del calendario en el que la SHCP permite hacer
adecuaciones a las metas de los Programas presupuestarios considerando la expectativa de la Sedatu sobre la ampliación del presupuesto del Programa. b) No obstante, el presupuesto del PMU fue objeto de afectaciones presupuestarias de ampliación y posterior de reducción por parte de la SHCP, para su traspaso al Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas. Lo anterior conllevó a que la vertiente realizara únicamente 33,250 proyectos de los 49,794 proyectados en municipios. Cabe destacar, que
por motivos diversos entre los que se encuentran diferimientos de fallos, fenómenos naturales, contingencia sanitaria, entre otros, conllevó a que los proyectos no fueran concluidos en su totalidad. Se espera que en el transcurso del primer trimestre del ejercicio fiscal 2021 se concluya la mayoría de ellos. El reporte realizado por la UR para el presente indicador, toma en consideración el avance físico ¿financiero de las obras con el recurso pagado correspondiente al presupuesto 2020. Efecto: Los proyectos
apoyados por el Programa fueron diseñados conforme a los Criterios de los Anexos Transversales a considerar durante las etapas de planeación y diseño de los proyectos de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios para el ejercicio fiscal 2020. Otros Motivos:En cumplimiento al numeral 31 de los Lineamientos emitidos por la SHCP para la actualización MIR de aquellos Programas con cambios sustantivos, esta UR como Unidad Responsable del PMU, solicitó la apertura extemporánea del PASH, no
obstante, la apertura del Sistema fue realizada fuera de tiempo para el registro de los indicadores, lo que conllevó a no estar en condiciones de modificar metas de cada indicador. Esto fue comunicado a la SHCP, misma que recomendó realizar los registros a partir de segundo trimestre a partir de las fechas definidas en los lineamientos correspondientes.

Porcentaje de proyectos realizados de las modalidades infraestructura urbana, equipamiento urbano y espacio público y de movilidad y conectividad que contribuyen a la adaptación y/o mitigación del cambio climático

Causa : Se realizaron 55 proyectos que contribuyen a la adaptación y/o mitigación del cambio climático mediante obras de parques, ágoras y espacios públicos en todos los municipios apoyados por el Programa en el ejercicio fiscal 2020. Cabe destacar, que por motivos diversos entre los que se encuentran diferimientos de fallos, fenómenos naturales, contingencia sanitaria, entre otros, conllevó a que los proyectos no fueran concluidos en su totalidad. Se espera que en el transcurso del primer trimestre
del ejercicio fiscal 2021 se concluya la mayoría de ellos. El reporte realizado por la UR para el presente indicador, toma en consideración el avance físico ¿financiero de las obras con el recurso pagado correspondiente al presupuesto 2020. Efecto: Los proyectos apoyados por el Programa fueron diseñados conforme Criterios de los Anexos Transversales a considerar durante las etapas de planeación y diseño de los proyectos de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios para el ejercicio fiscal 2020 Otros
Motivos:En cumplimiento al numeral 31 de los Lineamientos emitidos por la SHCP para la actualización MIR de aquellos Programas con cambios sustantivos, esta UR como Unidad Responsable del PMU, solicitó la apertura extemporánea del PASH, no obstante, la apertura del Sistema fue realizada fuera de tiempo para el registro de los indicadores, lo que conllevó a no estar en condiciones de modificar metas de cada indicador. Esto fue comunicado a la SHCP, misma que recomendó realizar los registros a
partir de segundo trimestre a partir de las fechas definidas en los lineamientos correspondientes.

Porcentaje de viviendas habitadas en manzanas con alumbrado público en todas las vialidades
 Causa : No se reporta avance en este ejercicio fiscal debido a que la frecuencia de medición del indicador es mayor a un año. Efecto:  Otros Motivos:

Porcentaje de viviendas habitadas en manzanas con recubrimiento de la calle en todas las vialidades
Sin Información,Sin Justificación

Porcentaje de la población beneficiaria que reduce sus condiciones de rezago urbano y social.
Sin Información,Sin Justificación

Porcentaje de personas que reducen sus condiciones de rezago urbano y social por obras y acciones de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios.
Causa : Las meta alcanzada del 10% se debe a lo siguiente: La meta programada no era consistente con el presupuesto de la vertiente, conforme a los siguientes motivos: a) Derivado de la modificación de las ROPS del PMU (ACUERDO publicado el 28 de mayo de 2020) , se realizó un ajuste al alza en la meta inicial a 2,826,463 personas beneficiarias y esto implicó realizar una proyección en más de 50 municipios por intervenir con proyectos de obra. Este ajuste fue realizado el marco del calendario en el que

la SHCP permite hacer adecuaciones a las metas de los Programas presupuestarios considerando la expectativa de la Sedatu sobre la ampliación del presupuesto del Programa. b) No obstante, el presupuesto del PMU fue objeto de afectaciones presupuestarias de ampliación y posterior de reducción por parte de la SHCP, para su traspaso al Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas. Lo anterior conllevó a que la vertiente beneficiaria únicamente a 1,255,150 personas que residen en manzanas con
medio, alto y muy alto grado de rezago urbano y social de las 2,826,463 personas proyectadas. El reporte realizado por la UR para el presente indicador, toma en consideración el avance físico ¿financiero de las obras con el recurso pagado correspondiente al presupuesto 2020. Efecto: Otros Motivos:En cumplimiento al numeral 31 de los Lineamientos emitidos por la SHCP para la actualización MIR de aquellos Programas con cambios sustantivos, esta UR como Unidad Responsable del PMU, solicitó la
apertura extemporánea del PASH, no obstante, la apertura del Sistema fue realizada fuera de tiempo para el registro de los indicadores, lo que conllevó a no estar en condiciones de modificar metas de cada indicador. Esto fue comunicado a la SHCP, misma que recomendó realizar los registros a partir de segundo trimestre a partir de las fechas definidas en los lineamientos correspondientes. la UR reporta como ejercido un monto aproximado de 893.21 mdp, aplicados en proyectos cuya aprobación fue
realizada durante el ejercicio fiscal 2019 y que, como consecuencia del Decreto por el que se ordena la extinción o terminación de los fideicomisos públicos, mandatos públicos y análogos, publicado en el DOF en fecha 02 de abril de 2020, no fueron pagados al 100% con presupuesto 2019, para lo cual la SHCP realizó una trasferencia liquida al presupuesto 2020 a través del folio de adecuación 2020-15-410-427, lo que constituyó una causa de fuerza mayor. Este ejercicio de recursos del PMU no se ve reflejado
en el avance de la MIR, reportado por la UR.

Porcentaje de escrituración de la vertiente Regularización y Certeza Jurídica.

Causa : No fue posible cumplir con la meta establecida debido a la compleja situación provocada por la emergencia sanitaria derivada de la pandemia asociada con la enfermedad COVID 19 (declarada por Acuerdo en el DOF el 30 de marzo de 2020). La emergencia sanitaria derivada de la pandemia obstaculizó el funcionamiento normal del INSUS y de toda la Administración Pública, y por tanto se afectó la ejecución esperada de la vertiente de Regularización en el periodo a reportar. En el contexto de la
contingencia sanitaria se detuvieron o disminuyeron gastos de operación de todas las dependencias y programas del gobierno federal, se prohibieron reuniones masivas para evitar posibles contagios y principalmente, se suspendieron diversas actividades de la administración pública no solo a nivel federal sino también en los órdenes locales, en los que incluso se presentaron rebrotes de la enfermedad, lo que ocasionó suspensión de actividades en dependencias que atienden al público, como las oficinas
de catastro y Registro Público de la Propiedad, lo que deriva en la suspensión de los trámites que realizan las representaciones del INSUS para concluir el trámite de escrituración. Efecto:  Otros Motivos:

Porcentaje de proyectos de la modalidad participación comunitaria que cuenta con participación mayoritaria de mujeres.

Causa : Se cumplió la meta al 100% al conformarse 45 comités con participación mayoritaria de mujeres. Cabe señalar que estos comités fueron conformados por la SEDATU con el fin de fortalecer el tejido social en las obras realizadas por el Programa en su vertiente Mejoramiento Integral de Barrios. Cabe aclarar que para su conformación no fue necesario autorizar subsidios de la modalidad de Participación Comunitaria. Efecto: Otros Motivos:En cumplimiento al numeral 31 de los Lineamientos emitidos
por la SHCP para la actualización MIR de aquellos Programas con cambios sustantivos, esta UR como Unidad Responsable del PMU, solicitó la apertura extemporánea del PASH, no obstante, la apertura del Sistema fue realizada fuera de tiempo para el registro de los indicadores, lo que conllevó a no estar en condiciones de modificar metas de cada indicador. Esto fue comunicado a la SHCP, misma que recomendó realizar los registros a partir de segundo trimestre a partir de las fechas definidas en los
lineamientos correspondientes.

Porcentaje de Acuerdos de Liberación del Subsidio de Regularización entregados a lotes con uso habitacional.

Causa : La meta programada no era consistente con el presupuesto de la vertiente. Derivado de la modificación de las Reglas de Operación del PMU (ACUERDO publicado el 28 de mayo de 2020) se realizó un ajuste al alza en la meta inicial (de 2,204 a 7,007 acciones). Este ajuste se realizó en el marco del calendario en el que la SHCP permite hacer adecuaciones a las metas de los Programas presupuestarios y se realizó considerando dos factores: 1. Expectativa de la Sedatu sobre la ampliación del
presupuesto del Programa; y 2. Integración de un tercer tipo de apoyo para la vertiente de Regularización y Certeza Jurídica en las RO modificadas en (ACUERDO publicado el 28 de mayo de 2020), lo que también posibilitó la expectativa de incremento de metas. Sin embargo, pese a los múltiples esfuerzos y gestiones realizadas por el INSUS (se tramitó la adecuación presupuestal 9 veces), la adecuación presupuestaria para ampliar el presupuesto de la Vertiente no fue aprobada por la SHCP. Al no contar
con un presupuesto mayor, no fue posible realizar el mayor número de acciones proyectadas considerando la expectativa de ampliación presupuestal, por lo que no se puede reportar el 100% de cumplimiento de la meta ajustada en el PASH. Pese a lo anterior, el INSUS sí logró cumplir con todas las acciones posibles con el presupuesto modificado (disponible) para la vertiente de regularización y certeza jurídica, el cual se ejerció al 100%. En este sentido, el INSUS sí cumplió con las metas posibles de realizar
para la vertiente: 4,032 acciones para este indicador, más 192 reportadas para el indicador de regularización de lotes con servicios públicos, lo que representa el ejercicio del 100% del presupuesto modificado para subsidios de la vertiente. Efecto:  Otros Motivos:

Porcentaje de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes con servicios públicos.
 Causa : Se cumplió adecuadamente la meta. Efecto:  Otros Motivos:

Porcentaje de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes con uso habitacional entregados en hogares cuya jefatura es femenina .

Causa : La meta programada no era consistente con el presupuesto de la vertiente. Derivado de la modificación de las Reglas de Operación del PMU (ACUERDO publicado el 28 de mayo de 2020) se realizó un ajuste al alza en la meta inicial. Este ajuste se realizó en el marco del calendario en el que la SHCP permite hacer adecuaciones a las metas de los Programas presupuestarios y se realizó considerando dos factores: 1. Expectativa de la Sedatu sobre la ampliación del presupuesto del Programa; y 2.
Integración de un tercer tipo de apoyo para la vertiente de Regularización y Certeza Jurídica en las RO modificadas en (ACUERDO publicado el 28 de mayo de 2020), lo que también posibilitó la expectativa de incremento de metas. Sin embargo, pese a los múltiples esfuerzos y gestiones realizadas por el INSUS (se tramitó la adecuación presupuestal 9 veces), la adecuación presupuestaria para ampliar el presupuesto de la Vertiente no fue aprobada por la SHCP. Al no contar con un presupuesto mayor, no
fue posible realizar el mayor número de acciones proyectadas considerando la expectativa de ampliación presupuestal, por lo que no se puede reportar el 100% de cumplimiento de la meta ajustada en el PASH. Pese a lo anterior, el INSUS sí logró cumplir con todas las acciones posibles con el presupuesto modificado (disponible) para la vertiente de regularización y certeza jurídica, el cual se ejerció al 100%. En este sentido, el INSUS sí cumplió con las metas posibles de realizar para la vertiente: 2,472 acciones 
para este indicador (4,032 acciones de regularización de lotes habitacionales más 192 de regularización de lotes con servicios públicos, representa el ejercicio del 100% del presupuesto modificado para subsidios de la vertiente). Efecto:  Otros Motivos:

Porcentaje de Acuerdos para la Liberación del Subsidio de Regularización de lotes con uso habitacional entregados a personas que se autoidentifican como indígenas.
 Causa : Derivado de la estrategia implementada en la segunda mitad del año para cumplir con las metas de la vertiente, se rebasó la meta programada por la implementación de acciones en entidades federativas y municipios con alta presencia de población indígena.   Ejemplo de ello son las acciones realizadas en los municipios de Escárcega, Campeche, en el que se atendieron a 200 personas indígenas o Cuernavaca, Morelos, en el que se atendieron a 63 personas indígenas, entre otros municipios en los 
que se encontraron más beneficiarios indígenas de los esperados. Esto provocó que se rebasara ampliamente la meta programada para este indicador. Efecto:  Otros Motivos:

  Porcentaje de proyectos de instrumentos de planeación urbana apoyados por la Vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial.  
 Causa : El cumplimiento de la meta al 93.75% se debe a que de los 16 proyectos aprobados, el proyecto de PMDU de Tultepec no cumplió con el Convenio de  Coordinación y los Términos de Referencia, por lo que se solicitó a la instancia ejecutora el reintegro del recurso asignado. Debido a lo anterior, los proyectos de instrumentos de planeación urbana apoyados y concluidos fueron 15. Efecto: No se ejerció el recurso programado Otros Motivos:

Porcentaje de municipios elegibles con PTO aprobado por el Comité de Validación del Programa.  (Transversal)

Causa : Desde el segundo trimestre se cumplió la meta al 100% debido a que los Programas Territoriales Operativos fueron recibidos y validados por el Comité de Validación del Programa en los plazos estimados. Los Municipios beneficiados con instrumentos de PTO son los siguientes: Puerto Vallarta, Chalco, Chimalhuacán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, Nicolás Romero, Texcoco, Oaxaca de Juárez, Salina Cruz, Cárdenas, Coatzacoalcos, Veracruz, Progreso, Tijuana, Campeche, Tapachula,
Acapulco de Juárez. Efecto: Contar con Programas Territoriales Operativos validados permite continuar con los procesos operativos del Programa respecto a contrataciones y construcción de obras. A partir de las modificaciones de las ROPS del PMU el Programa cambió su mecanismo de planeación a Plan de Acciones Urbanas. Otros Motivos:En cumplimiento al numeral 31 de los Lineamientos emitidos por la SHCP para la actualización MIR de aquellos Programas con cambios sustantivos, esta UR como
Unidad Responsable del PMU, solicitó la apertura extemporánea del PASH, no obstante, la apertura del Sistema fue realizada fuera de tiempo para el registro de los indicadores, lo que conllevó a no estar en condiciones de modificar metas de cada indicador. Esto fue comunicado a la SHCP, misma que recomendó realizar los registros a partir de segundo trimestre a partir de las fechas definidas en los lineamientos correspondientes. La UR reporta como ejercido un monto aproximado de 893.21 mdp,
aplicados en proyectos cuya aprobación fue realizada durante el ejercicio fiscal 2019 y que, como consecuencia del Decreto por el que se ordena la extinción o terminación de los fideicomisos públicos, mandatos públicos y análogos, publicado en el DOF en fecha 02 de abril de 2020, no fueron pagados al 100% con presupuesto 2019, para lo cual la SHCP realizó una trasferencia liquida al presupuesto 2020 a través del folio de adecuación 2020-15-410-427, lo que constituyó una causa de fuerza mayor. Este
ejercicio de recursos del PMU no se ve reflejado en el avance de la MIR, reportado por la UR.
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Avance en los Indicadores de los Programas presupuestarios de la Administración Pública Federal

Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 510-Unidad de Apoyo a Programas de
Infraestructura y Espacios Públicos

Sin Información

Porcentaje de contralorías sociales o figura análogas constituidas por el Programa.  (Transversal)

Causa : El cumplimiento al 100% se debe a que el Programa dio cumplimiento a la obligación de incluir la participación social en el seguimiento a la implementación de las obras y acciones autorizadas por el Programa al constituir 141 comités de contraloría social: 116 de la vertiente Mejoramiento Urbano; 20 de la vertiente Regularización y Certeza Jurídica y; 5 de la vertiente Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial. Los comités de contraloría fueron realizados conforme a los criterios
establecidos en la Guía Operativa de Contraloría de cada Vertiente documento que contó con el visto bueno de la SFP. Efecto: Otros Motivos:En cumplimiento al numeral 31 de los Lineamientos emitidos por la SHCP para la actualización MIR de aquellos Programas con cambios sustantivos, esta UR como Unidad Responsable del PMU, solicitó la apertura extemporánea del PASH, no obstante, la apertura del Sistema fue realizada fuera de tiempo para el registro de los indicadores, lo que conllevó a no estar
en condiciones de modificar metas de cada indicador. Esto fue comunicado a la SHCP, misma que recomendó realizar los registros a partir de segundo trimestre a partir de las fechas definidas en los lineamientos correspondientes. La UR reporta como ejercido un monto aproximado de 893.21 mdp, aplicados en proyectos cuya aprobación fue realizada durante el ejercicio fiscal 2019 y que, como consecuencia del Decreto por el que se ordena la extinción o terminación de los fideicomisos públicos,
mandatos públicos y análogos, publicado en el DOF en fecha 02 de abril de 2020, no fueron pagados al 100% con presupuesto 2019, para lo cual la SHCP realizó una trasferencia liquida al presupuesto 2020 a través del folio de adecuación 2020-15-410-427, lo que constituyó una causa de fuerza mayor. Este ejercicio de recursos del PMU no se ve reflejado en el avance de la MIR, reportado por la UR.

Porcentaje de proyectos aprobados y con número de expediente de la vertiente Mejoramiento Integral de Barrios.

Causa : Reducción presupuestaria por un monto aproximado de 1,437.7 millones de pesos, entre el 24 de noviembre y el 30 de diciembre de 2020, a la UR 510 correspondiente al Programa de Mejoramiento Urbano. Efecto: La meta alcanzada del 67% quedó por debajo de las programadas debido a que la meta programada no era consistente con el presupuesto de la vertiente, conforme a los siguientes motivos: a) Derivado de la modificación de las ROPS del PMU (ACUERDO publicado el 28 de mayo de
2020), por lo que se realizó un ajuste al alza en la meta inicial a 380 proyectos. Este ajuste fue realizado en el marco del calendario en el que la SHCP permite hacer adecuaciones a las metas de los Programas presupuestarios considerando la expectativa de la Sedatu sobre la ampliación del presupuesto del Programa. b) No obstante, el presupuesto del PMU fue objeto de afectaciones presupuestarias de ampliación y posterior de reducción por parte de la SHCP, para su traspaso al Ramo 23 Provisiones
Salariales y Económicas. Lo anterior conllevó a que la vertiente realizara únicamente 256 proyectos de los 380 proyectados. De los cuales se realizaron 127 proyectos ordinarios y 129 extraordinarios, de los cuales 31 corresponden a calles de Hermosillo; 51 a Proyectos Conceptuales de diferentes municipios y; 47 a proyectos de la Modalidad de Servicios Relacionados con la Obra. Otros Motivos:En cumplimiento al numeral 31 de los Lineamientos emitidos por la SHCP para la actualización MIR de aquellos
Programas con cambios sustantivos, esta UR como Unidad Responsable del PMU, solicitó la apertura extemporánea del PASH, no obstante, la apertura del Sistema fue realizada fuera de tiempo para el registro de los indicadores, lo que conllevó a no estar en condiciones de modificar metas de cada indicador. Esto fue comunicado a la SHCP, misma que recomendó realizar los registros a partir de segundo trimestre a partir de las fechas definidas en los lineamientos correspondientes. La UR reporta como
ejercido un monto aproximado de 893.21 mdp, aplicados en proyectos cuya aprobación fue realizada durante el ejercicio fiscal 2019 y que, como consecuencia del Decreto por el que se ordena la extinción o terminación de los fideicomisos públicos, mandatos públicos y análogos, publicado en el DOF en fecha 02 de abril de 2020, no fueron pagados al 100% con presupuesto 2019, para lo cual la SHCP realizó una trasferencia liquida al presupuesto 2020 a través del folio de adecuación 2020-15-410-427, lo que
constituyó una causa de fuerza mayor. Este ejercicio de recursos del PMU no se ve reflejado en el avance de la MIR, reportado por la UR.

Porcentaje de verificación de  proyectos aprobados y con número de expediente.

Causa : La meta se cumplió al 100 % al realizar 97 visitas de verificación a los proyectos realizados por la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, en coordinación con las representaciones y la Instancia Ejecutora, en los municipios de Coatzacoalcos, Veracruz; Hermosillo, Sonora; Chimalhuacán, Cuautitlán, Nicolás Romero y Texcoco, Estado de México; Puerto Vallarta, Jalisco; Tijuana, Baja California; Centro, Centla, Nacajuca, Cárdenas y Macuspana, Tabasco y; Acapulco, Guerrero. Efecto: Otros Motivos:En
cumplimiento al numeral 31 de los Lineamientos emitidos por la SHCP para la actualización MIR de aquellos Programas con cambios sustantivos, esta UR como Unidad Responsable del PMU, solicitó la apertura extemporánea del PASH, no obstante, la apertura del Sistema fue realizada fuera de tiempo para el registro de los indicadores, lo que conllevó a no estar en condiciones de modificar metas de cada indicador. Esto fue comunicado a la SHCP, misma que recomendó realizar los registros a partir de
segundo trimestre a partir de las fechas definidas en los lineamientos correspondientes. La UR reporta como ejercido un monto aproximado de 893.21 mdp, aplicados en proyectos cuya aprobación fue realizada durante el ejercicio fiscal 2019 y que, como consecuencia del Decreto por el que se ordena la extinción o terminación de los fideicomisos públicos, mandatos públicos y análogos, publicado en el DOF en fecha 02 de abril de 2020, no fueron pagados al 100% con presupuesto 2019, para lo cual la
SHCP realizó una trasferencia liquida al presupuesto 2020 a través del folio de adecuación 2020-15-410-427, lo que constituyó una causa de fuerza mayor. Este ejercicio de recursos del PMU no se ve reflejado en el avance de la MIR, reportado por la UR.

Porcentaje de Cédulas de Información de la vertiente Regularización y Certeza Jurídica aprobadas en el sistema de información.

Causa : La meta programada no era consistente con el presupuesto de la vertiente. Derivado de la modificación de las Reglas de Operación del PMU (ACUERDO publicado el 28 de mayo de 2020) se realizó un ajuste al alza en la meta inicial (de 2,204 a 7,007 acciones). Este ajuste se realizó en el marco del calendario en el que la SHCP permite hacer adecuaciones a las metas de los Programas presupuestarios y se realizó considerando dos factores: 1. Expectativa de la Sedatu sobre la ampliación del
presupuesto del Programa; y 2. Integración de un tercer tipo de apoyo para la vertiente de Regularización y Certeza Jurídica en las RO modificadas en (ACUERDO publicado el 28 de mayo de 2020), lo que también posibilitó la expectativa de incremento de metas. Sin embargo, pese a los múltiples esfuerzos y gestiones realizadas por el INSUS (se tramitó la adecuación presupuestal 9 veces), la adecuación presupuestaria para ampliar el presupuesto de la Vertiente no fue aprobada por la SHCP. Al no contar
con un presupuesto mayor, no fue posible realizar el mayor número de acciones proyectadas considerando la expectativa de ampliación presupuestal, por lo que no se puede reportar el 100% de cumplimiento de la meta ajustada en el PASH. Pese a lo anterior, el INSUS sí logró cumplir con todas las acciones posibles con el presupuesto modificado (disponible) para la vertiente de regularización y certeza jurídica, el cual se ejerció al 100%. En este sentido, el INSUS sí cumplió con las metas posibles de realizar
para la vertiente: 4,032 acciones para este indicador, más 192 reportadas para el indicador de regularización de lotes con servicios públicos, lo que representa el ejercicio del 100% del presupuesto modificado para subsidios de la vertiente. Efecto:  Otros Motivos:

Porcentaje de solicitudes dictaminadas con procedencia técnica y autorización.

Causa : El avance del 100% en el indicador se debe a que fueron dictaminadas 16 de 141 solicitudes recibidas, resultado de la Convocatoria emitida por la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, como Área Responsable de la Vertiente Planeación Urbana Metropolitana y Ordenamiento Territorial. Alcanzando la meta programada. Las solicitudes dictaminadas corresponden a la siguientes modalidades: 1 de la Modalidad Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Estatal, 1 de la
modalidad Planeación y Ordenamiento Metropolitano y 14 de la modalidad Planeación Urbana Municipal. Efecto: La meta programada fue cumplida Otros Motivos:En cumplimiento del numeral 31 de los Lineamientos emitidos por la SHCP para la actualización MIR de aquellos Programas con cambios sustantivos, esta UR como Unidad Responsable del PMU, solicitó la apertura extemporánea del PASH, no obstante, la apertura del Sistema fue realizada fuera de tiempo para el registro de los indicadores, lo
que conllevó a no estar en condiciones de registrar la meta aprobada de cada indicador. Esto fue comunicado a la SHCP, misma que recomendó realizar los registros a partir de segundo trimestre a partir de las fechas definidas en los lineamientos correspondientes.

Porcentaje de visitas de seguimiento realizadas a los proyectos apoyados.
Causa : El avance del 100% en el indicador se debe a que durante el ejercicio fiscal la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, como Área Responsable de la Vertiente Planeación Urbana Metropolitana y Ordenamiento Territorial dio seguimiento a los 16 proyectos aprobados, entre ellos, 1 estatal, 1 Metropolitano y 14 Municipales. Para ello, fueron realizadas treinta y dos reuniones denominadas visitas de seguimiento, con la finalidad de vigilar el avance de la elaboración conforme a lo

programado.      Cabe destacar que el proyecto de Tultepec, al no cumplir con lo establecido en el Convenio de Coordinación fue solicitado el reintegro del recurso federal. Efecto: La meta del indicador fue cumplida Otros Motivos:Se realizaron reuniones o visitas de seguimiento de manera virtual derivado de la contingencia sanitaria causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) a los diferentes proyectos aprobados.
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